
  

  

Quito D.M., 28 de julio del 2014 

Señora 

Janeth Esmeralda Cando Villacís 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que en Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía MANEJO DE MEMBRESIAS Y SERVICIO AL 

CLIENTE CUSTOMCLIC S.A., celebrada el día 28 de julio del 2014, se decidió 

nombrarla como Gerente General de la compañía por el periodo estatutario de 4 años” 

Sus atribuciones están contempladas en el artículo décimo cuarto del estatuto social de 
la compañía. La representación legal, Judicial y, extrajudicial de la'compañía estarán a su 

cargo. 

La Compañía MANEJO DE MEMBRESIAS Y SERVICIO AL CLIENTE 
CUSTOMCLIC S.A. se constituyó ante la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito el 

20 de junio del 20 14 y se inscribió en el Registro Mercantil el 25 de julio del 2014. 

Atentamente, 

  

Es da Cando Villacís 

C. C. No. 0802281808 

Notaria 40. > 

  

ra. Paola Andrade Torres 

 



  

    

  

¿A Registro Mercantil de Quito 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 50578 
N 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

/ 
EN LA CIUDAD QUITO, QU EDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

32927 

19/08/2014   11424 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/07/2014 

FECHA ACEPTACION: 28/07/2014 ==” N 

o NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MANEJO DE MEMBRESIAS Y SERVICIO AL CLIENTE CUSTOMCLIC S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

- 3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo “— 

0802281808 CANDO VILLACIS JANETH GERENTE GENERAL AS? AÑOS Y 

ESMERALDA —           
  

4. DATOS ADICIONALES: — 

CONST:RMHH: 2670 DEL:25/07/2014 "NOT:CUADRAGESIMA DEL:20/06/2014 J.C.Q. 

/ 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: 

  

  

  
  

  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 

AI 
AB. MARCO LEO: ON SANTAMA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N* 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR an EL CANTÓN QUITO 

  

         
    

/ 

IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
Notaria 40 . 

a o RAZON: De contormidad con el numeral-cinco- --  - - TT O 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe Ml dep Cano. 
que las CBPIAS FOTOSTATI Jue anteceden, y Página 1 de-1 
SELLADAS YE - 
exacta x 

00773912 
Dra. Paola Andrade Torres te PAOLA ANDRADE TORRES “ NÑ EN 

NOTARIA CUADRAGESIMA  


